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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; a veinticuatro de 

abril de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO 

dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Tania Celina 

Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el 

expediente al rubro indicado, siendo las trece horas con treinta minutos 

del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS 

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédula de notificación 

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando 

copia de la citada determinación. DOY FE.-----------------------------------­
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Tribunal Electoral 

de Veracruz 

PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR 

ESPECIAL 

EXPEDIENTE: TEV-PES-3/2023 

DENUNCIANTE: PATRICIA LOBEIRA 
RODRÍGUEZ. 

DENUNCIADOS: MEDIO DE 
COMUNICACIÓN "DESDE LA PARROQUIA" 
Y OTROS. 

Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a veinticuatro de abril 

de dos mil veintitrés.1

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez González, 

con fundamento en los artículos 345, 422, fracción I, del Código 

Electoral del Estado de Veracruz,2 y 66, fracciones II, III y X, y 181, 

del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, da cuenta a la 

Magistrada Instructora Tania Celina Vásquez Muñoz, con el estado 

procesal que guardan los autos del expediente en que se actúa. 

VISTO el estado procesal, la Magistrada Instructora ACUERDA: 

ÚNICO. Requerimiento. Mediante acuerdo de dieciséis de febrero 

recaído en el expediente al rubro citado, la Magistrada Ponente acordó 

la devolución del expediente a la autoridad administrativa electoral a 

efecto de que se realizaran las diligencias necesarias tendentes a 

reponer el Procedimiento Especial Sancionador conforme a las 

directrices indicadas en el propio proveído de diligencias para mejor 

proveer citado conforme a lo dispuesto por el artículo 345, párrafo 

segundo, fracción II, del Código Electoral. 

En esta tesitura, toda vez que la Magistrada Instructora considera 

necesario un informe relacionado con el Procedimiento en trámite, se 

requiere al Organismo Público Local Electoral de Veracruz3
, por 

conducto del Titular de su Secretaría Ejecutiva, para que informe 

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expresión en contrario.
2 En adelante Código Electoral.
3 En lo subsecuente se le podrá citar OPLEV. 
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a este Tribunal Electoral, dentro de un plazo de dos días hábiles, 

contados a partir de la notificación del presente acuerdo, lo siguiente: 

• El estado procesal que guarda la sustanciación del Procedimiento

Especial Sancionador con número de expediente

CG/SE/PES/PLR/083/2022 del índice del OPLEV, así como

de las diligencias instrumentadas en cumplimiento a lo ordenado

por la Magistrada Ponente en el proveído de dieciséis de

febrero.

Para el cumplimiento de lo que ahora se requiere deberá adjuntar, en 

copia certificada legible, las constancias que justifiquen lo 

informado. Apercibido que, de no cumplir con lo solicitado, se le 

podrá imponer alguna de las medidas de apremio previstas por el 

artículo 374 del Código Electoral. 

NOTIFÍQUESE, por oficio al OPLEV, por conducto de su Secretaría 

Ejecutiva; por estrados a las partes y demás interesados, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 387 y 393 del Código Electoral, .así 

como 168, 170 y 177 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 

Estado de Veracruz; asimismo, hágase del conocimiento público en la 

página de internet de este órgano jurisdiccional: 

http://www.teever.qob.mx/. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del 

Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante la Secretaria 

de Estudio y Cuenta, que da fe. 
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